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por Orden de esta Consejería de 18 de d i ciemb re de

1996, dictada en virtud de las facu ltades otorgadas por

e l Decreto 8/1995, de 6 de julio, de reo rganizac ión de

la Admini s trac ión Regiona l, y Decreto 1 05/ 1 988 , de 1

de ju l io , de creac ión del Consejo Asesor Reg iona l de

Preci os . Se ba sa la petición de la empresa en la neces i-

dad de inprementaz la tarifa de acu erdo con el coefi-

ciente de rev isión resultante de la aplicac ión de la fór-

mula polinómica prevista en el pliego regu lador de la

concesión .

de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murcia a 1 5 de d iciembre de 1997 .-El Conseje-
ro, José Pablo Ruiz Abellán .

El Ayuntamie n to de Archena, en sesión de l Pleno

del día 14 de oct ubre de 1997, emite informe propo-

niendo el inc remento de las tarifas respecto de las v i -

gentes en porcentajes infe riores al 1 por 100 y va ria-

bles en función de los distintos conceptos .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificació n de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los art . ° 5 y 6 del Decreto 2 .695/1977 , de
28 de octubre, sobre medidas relativas a política de
precios y art . ° 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u
reuni ón de l día 12 de diciembre de 1997, ha informa-
do, a s imi smo, favorabl emente las tarifa s de referenc i a .

E s timándose conveniente aceptar la propuesta del

c i tad o Ayuntamiento, po r las razones ante riormente
expuestas .

Vis to el art° 16 de l Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D .2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre no rma tiva en materia de precios ; el Real Décreto

2 .226/ 1 977 , de 27 de agos to , sobre autor izac iones de
aumento de tarifas de servic ios de competenc ia local , y

Orden Mini s terial de 30 de septiembre de 1 9 77 , a sí

co mo e l Real Decre to 4 . 112/1982 , de 29 de agos to,
Decre to 77/1977 , de 8 de oc tubre, Dec reto 105 / 1988 ,
de 1 de ju lio, de creación del Consej o Asesor Regional

de Precios, y artícu lo 58 .3 de la Ley 1 /1 958, de 7 de

enero , del Pre sidente, de l Con sejo de Gobierno y de la
Administrac ión de la Comun idad Autónoma de l a Re-
g i ón de Murc ia,

D ISPONGO

Autoriza r las tarifas del servic io de agua potable

solici tadas por el Ayuntamiento de Archena en sesión

del Pleno de l día 14 de octubre de 1997, que son las si -
guientes :

A ) DOMÉSTICA :
Mínimo de 20 m3 ~ 73 , 80 pta s ./m; .
De 21 a 35 m3: 96,09 ptas ./m 3.
De 36 a 60 m3: 115,37 ptas,/m3.
Má s de 60 m 3 : 13 2 , 1 6 pta s ./m' .

B) INDUSTRIAL:
Mínimo de 20 m3: 104,27 ptas ./m',
Resto: 104,27 ptas .Jm' .

Contra la presente Orden , que entrará en vigor el

17355 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio

de agua potable en Cartagena.

Examinado e l expediente 3C97PP0220, incoado a

instancia de la Empresa Promoc ión Técnica y Fin an -

ciera de Abastecimientos de Agua , S .A. (AQUAGEST ),

y remi tido po r el Ayuntamiento de C artagena con fe-

cha 3 d e dic iembre de 1997, en so licitud de auto ri za-

ción de nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las

tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de es ta

Con sejería de 12 de dic iembre de 1995, dictada en v ir-
tudde laa facultades otorgadas por el Decreto 8/1995,

de 6 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de crea-

ción del Consejo Asesor Regiona l de Precios . Se basa

la petición e n la necesidad de repercutir en la tarifa el

incremen to producido en los costes de explotac ión del

serv icio, de acuerdo con un estudio económico que se

acompaña

. El Ayuntamiento de Cartagena, en sesióñ de l Ple-

no de l día 28 de'noviembre de 1997, em ite informe
proponiendo el incremento de la tarifa en su conjun to,
y la exención del pago de la cuota de cons umo a los
pen s ionistas que tengan un con sumo de hasta 4 , 5 me-
tros cúbicos por mes, así como la aprobación de una
fórmula polinómica de revisión de tarifas a aplicar en
caso de incremen to de las tar ifa s de l a Mancomun idad
de los Canales de l Ta ibilla.

Por los Serv ic ios Técni cos de la Direcc ión Gene-
ral de Come r c io, Consumo y Artes an ía se ha emit i do
informe favo r able a la mod ificación de tar ifas propues-

ta por el c itado Ayuntamiento, a s í como a la fórmula
po linómica de revisi ón aplicable en e l supuesto de su-
bida de las tarifa s del Ta ibilla, por esta r justificada de
acuerdo con los arL° 6 y 7 de l Decreto 2 .695 / 1 977, de
28 de oc tubre, sobre medidas re lativas a política de
precios y art .° 1 6 .2 de l Real Decre t o-Ley 7/1 996 , de 7
de junio, sobre medida s urgen tes de ca rácter fiscal , fo-
mento y libera lización de la actividad comerc ial .

- El Consej o Asesor Reg ional d e Prec io s, en s u
reunión del día 1 2 de dic iembre de 1 997 , ha informa-
do, asimi smo, favo r ablemen te las tarifas de referenc ia .

Estimándose c onveniente aceptar la p ropue sta del
citado Ayun[amiento , p o r las razones anter i ormente

expuestas .

Visto e l art .° 16 del Rea l Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D. 2.695/ 1 977, de 28 de oc tubre,so-

bF e no rmativa en materia de precios ; el Rea l Decreto
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aument o de tari fa s de servic io s de competenci a loca l , y
Orden Mini sterial de 30 de septiembre de 1 977 , así
c omo e l Real Decreto 4 11 2 /1982 , de 29 de ago s to,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creac ión d el Con sejo A sesor Regional
de Precios, y artículo 58 . 3 de la Ley 1/1988 , de 7 de
enero, de l Presiden te, del Consejo de Gobierno y de la
Adminis trac ión de la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Murcia,

Primero.
DISPONGO

Autorizar la s tarifas de l serv icio de agua po table
so lic itada s po r e l Ayuntamient o de Cartagena en se-
s ión de l Pleno de l día 28 de noviembre de 1997 , que
son las s igu i en tes :

1 . CUOTA DE CONSUMO (Ptas ./m3) :
-Hasta 4,5 m3/mes : 17 .
-Hasta 13,5 m3/mes : 123 .
-Hasta 40 m3/me s : 165 .
-Más de 40 m3/mes : 186 .

Potalmenor : 45 , 00 .

Marina : 1 ,40 .

Industrias: 9 1 .

2 . CUOTA DE SERVICIO (P tas ./mes) :
(Cal ibre con tador)
13 mm. 538
15 mm. 1.075
20 mm. 2.688
25 mm. 4.375
30 mm. 7.526
40 mm. 10.21 3
50 mm. 16. 1 26
60 mm. 32.25 2
80 mm . 56 .442
100 mm. 94.07 0
125 mm . 1 34.385
+ 125 mm.- 188.139
Comunidades de propie tarios
(ptas ./viviendalmes) 53 8

Los pen s ioni stas que tengan un con sumo de has ta 4 , 5
m'/mes se les exime del pago de la cuota de consumo .

Segundo.

Autor izar la fórmula po linóm ica de revis ión pro-
puesta en el citado acuerdo de l Pleno, a aplicar en c aso
de incremento de la tar i fa de la Mancomunidad de los
Canales de l Ta ibilla .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicaci ón en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-aclministrativó ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses , a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murc ia a 15 de diciembre de 1997 .-El Conseje-

17356 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servic io
de agua p otable en la Manga del Mar
Menor, térm ino muni cipal de Cartagena.

Examinado el expediente 3C97PP0222, incoado a
instancia de la Empresa Potalmenor, S .A., y remitido
por el Ayuntamiento de Cartagena con fecha 3 de di-
ciembre de 1997, en solicimd de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable para la pobla-
ción de La Manga del Mar Menor, t érmino municipal
de Cartagena;]as tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de esta Consejería de 10 de mayo de 1996,
dictada en virtud de las facultades otorgadas por el De-
creto 8/1995, de 6 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en un estudio econ ómico justi-
ficativo, del que se deduce la necesidad , de cambiar el
sistema tarifario, de tipo proporcional sencilla o uni-
forme cori fijación de un mínimo de consumo situado
en los 10 m3 /mes, por otro de tipo binomial, que per-
mita eliminar las frecuentes quejas de los usuarios al
facturarse un volumen de agua que en realidad no es
consumido .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesi ón del Ple-
no del día 28 de noviembre de 1997, emite informe
proponiendo la modificación del sistema tarifario ac-
tual pasando a otro de tipo binomial, cuya repercusión
en los usuarios var ía según las distintas categorías de
los mismos, así como la aprobación de una fórmula
polinómicá de revisión de tarifas a aplicar en el caso
de que la Mancomunidad de los Canales . del Taibi lla
acuerde una subida en el precio del agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificación de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, así como a la fórmula
polinómica de revisión aplicable en el supuesto de su-
bida de las tarifas del Taibilla, por estar justificada de
acuerdo con los art ° 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a políticá de
precios y art° 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 12 de diciembre de 1997 , ha informa-
do, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propues ta del
c itado Ayuntamien to , por la s raz ones an teri ormente
expues ta s .

Visto el a r t .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, yel R.D . 2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Dec reto
2 . 226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977 , así
como el Real Decreto 4112/1982, de 29 de agosto ,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Aut é)nr,,,,a dP la uP_


